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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que clla: "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, 6/ aviso, con copia/ntegra del
acto administrativo se publicará en la págma eleclJónic8 y en lodo caso en (In lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por e/término da cinco (5) dlas": se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1328 del 24 de Octubre de 2018 .Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 006086 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

GERARDO WILllAM RAMIREZ GOMEZ

Secretaría Distrital de Gobierno.

>

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario.

Dirección incorn leta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la direCCión X
Cerrado el Inmueble o
establecimiento de comercIo

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dIrección, pero no compareció.

'Se seMla con "x" el mo~vo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

I ¿ "'U 202tJ
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Dlstrital de
Gobierno:

1 2 ADO 2020

Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 1328 del 24 de Octubre de 2018
"Por la cual se decide sobre el comparen~Ambiefl Número 006086 de 2015", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finallz el dia . uiente al retiro del aviso.
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"Por medio de la cual se orciena el Archivo del Comparendo Ambientel Número 006086 de
2015"

EL SECRETARlO OISTRJTAl DE GOBIERNO

En ejercIcio de sus facunadas legales y en especial las conferidas por el articulo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el artiCulo 6
del Acuerdo Dislrital417 de 2009, los artículos 1 y 23 del Decreto Distrital349 de 2014, del
artículo 4 parágrafo 3 del Decreto Distrital539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 1711
de 2016, previos los sigUientes

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 "por medio de la cual se ínslll/!ra en e/territorio naCÍonal/a
epl/cflclón del comparendo ambienta! a los 'nfractores de las notmas de aseo, limpieza y
recolección de escombros; y se dicran otras disposiciones.' en su articulo 9 dispuso:

"Responsable de la apiicaClón del comparendo ambiental' B responsable de la aplicación
de la sanción por comparendo ambiental en cada circunscripción mUnicipal será su
respeclivo alceldfr, quien podrá de!frgar frn su Sfrcrfrtsrlo dfr Gobiemo o en quien haga sus
veces, En cuanto a las infracciones ambientales en vías o espacIos públicos causadas
desde vehiculús aulomotores o de tracción humana o animal, el responsable -será el
respectivo alcalde, quien podrá delegar en su Secretario de Tránsito o en la autoridad que
haga S(lS veces.

Parágrafo La Po!ida Nacional, los Agentes de Tránsito, los Inspectores de Policía y
Corregidores serán los encargados de imponer directamente el Comparendo Amblenr81 a
(os infractores"

Que el Gobierno Nacio~al, a lfavés del Decreto Nacional 3695 dfr 2009, señalo que ei
Concejo Distrital reglamenlaría el procedimiento y las sancIOnes previstas en el articulo 7
de la Ley 1259 de 2008, teniendo en cuenta los crilenos nacicnales previstos en el artículo
3 del Decreto Nacional 3695 de 2009,

Que el numeral 4 Ibídem eslableclo que el "Alcalde o quien este deiegue, es el compelen/e
para determinar ia responsabilidad e Imponer las slIIlcíones en caso de controversia,"

Que el Acuerdo Distrital 417 de 2009 "Por medio del ClIaí se regíamenla el comparendo
ambientel en el Distrito Capital y se die/en otres disposiciones" en su articulo 6 eslableció
que' "corresponderá al Alcalde Mayor o, por delegación suya, ai Secretario Dis/ritai de

.0'"'''' (,<mo
e.II, 11N •• '7
e"'lo Po,," 11""Tel,,,""". ,,'''50
ir''''''''''''" "ce''''""",ot'""""""'o',, 00" ""

,
,OGorA
MEJOR
PARA TODOS



Resolución No.

'''''''",'".."'."0,0"0"

2 de 5
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2015"

Gobierno. la responsabilidad de la liplicación del comparendo ambiental en el Dis/rito
Capital" (".j.

Que el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, e~\re otras, el Alcalde Mayor
liene la atr,bución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobiemo
Nacional y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglame~tana expidierldo
los Decrelos, Orderles y Resoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de los
Acuerdos.

Que los artículos 40 y 53 ibídem señalan que, como Jefe de la Administración D,str~al el
Alcalde Mayor ejerce sus atnbuciones por medio de los organismos o entidades creadas
por el Concejo. pudiendo delegar las funciones que Je asigna la Ley y los Acuerdos en los
Secrelanos de Despacho. Directores de Departamento Admlrllslrativos, Gerentes o
Directores de la Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de la administración
lflbutaria, en las Juntas Adminlslradoras Locales yen los Alcaldes Locales

Que el Alcalde Mayor de Bogotá OC" medíanle Decreto 349 de 2014 "por el cusl se
reglamenta la ImpOSición y aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Caplla/",
éetermln6 en el articulo 19 el prOCedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicha articwlo fue modificado por el artículo 6 del Decreto Dístnlal 539 de 2014 'Por el
cual se modifica DI Decrelo 349 de 2014 medialJte el cual se reglamenta la Imposición y
aplicación del comparendo amblen/al en el ois/rito Capltaf.

Que de conformidad CQ~la normalividad citada, la Secretaria Distrital de Gobíemo expidió'
la ResQlu~i6n No, 1711 de 2016 "Parla cual se est{)btG~Cel /rlÍmi/e in/amo al1ta Sacre/afia
Oís/lital de GObIerno para la imposiciÓn y aplicaóón del Comparendo Ambrental en Bogo/á
O C oo. en su artículo 4 establece que la DireCCión para la Gesliorl Pollciva de la Secretaria
Distrital de Gol:tierno será la encargada de realizar los trámites de sustanciación y
proyección de las decísiorles que deba tomar el Secretario Distrital de Gobierno en materia
de Im~osición del comparendo ambiental y para resolver las ~o~!rovers¡as que se susciten
en la misma materia,

Que el articulo 5 ibidem establece: "Asignar a la Dirección para la G8sllón PotiCIVQde la
Secretaria Distnlal De Gobremo ia sustanciaCIón y proyección de los ¡/ls/rumenlos
necesarios para cOlJstlwlr los tltlllos ejrJculivos en los que se soporte la olJligaclól1 ciare,
expresa y exigible de los inf,actores a favor de la Secrelarla Dlstrilal de Gobierno cuando
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no fueren pagados los dineros por parte de éstos dentro del término establecido por el
Articulo 23 del Decreto 349 de 2014. r ..)
PARAGRAFO. - La Dirección para la Gesti6n Policiva de la Secretaría Dislrilal De
Gobierno podré confof1T1arun grupo de profeSionales y personal def nivel asistencia! para
efectos de que surtan los trámites de sus/anciación y proyacción de que /rata el presente
Artículo .

Qua los hechos que dieron origen al comparendo ambiental a que se refiere la presente
Resolución acaecieron con anterioridad a la entrada en vigem;ia del Código Nacional de
Policia y ConvivenCia, contenido en la Ley 1801 de 2016

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016 establece lo siguiente: "Los procedimientos por
conlravenciones al régimen de POlicla, asl como los procedimientos administra/ivos
sus/iluidos por la preselJ/e ley; qua 8 la fecha de la entrada en vlgancia de la misma se
es/en surtiendo, serén adeianledos hasta su fmalizacion, confanrle a la legislación vigente
a la fecha de ocurrencia de los hechos que motivaron su imciación",

ANTECEDENTES

1. El dia 23 de Julio de- 2015, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 111161186; 131(13)
señor(a) GERARDO WIUJAM RAMlREZ GÓMEZ, identlflcado(a) con ci!dula de
ciudadanla No. 79715115/por incurrir en la infracción No, 15 "No adminlstrarcoll orden,
limpieza e higiene los si/ios donde se clasifican. comercializan y reciclan reSiduos sólidos"",
consagrada en el articulo 7 del Decreto Distntal 349 de 2014

2. Et Comparendo impuesto al(a) señoría) GERARDO W1LUAM RAMIREZ GÓMEZ, le
obliga a efectuar el pago de una multa correspondiente a quince (15) S.M.D.L.V., para el
año 2015 más los Intereses que a la fecha de pago por este concepto se liquiderJ.

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo 10$considerandos expuestos, la Secretaria Distrital de Gobierno es ta autoridad
competente para continuar el tramite, por er¡de, revisará que se reúnan los requisitos
necesarios para la GOrlstituclón del Titulo Ejecutivo que permita dar inicio al respectivo
.cobro persuasivo o pre juridico
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Con relación al Comparendo Ambiental No. 006086 de 2015 impuesto al{a) señorial
GERARDO WllLlAM RAMIREl GÓMEl, Identificadola} con cédula de cludadania No.
797151'5, se evidencia de acuerdo a la información suministrada a través del aplicalivo
FOREST _ (SI-CAMBIO) de la Secrefaria Dlslnlal de Amblen~e, que el (la) señorial
GERARDO WllLlAM RAMIREZ GÓMEl, 'identilicado(a) con cédula de ciudadania No.
79115115, llevó a cabo el curso pedagógico. con el fin de oblener una reducción de la
sanción como lo establece el articulo <\ del Decreto 539 de 2014 "Reducción d", la
Sanción- Una vez impllesto el Comparendo Amblentai, dentro de los cinco (5) di"s hfJbiles
siguientes, el infractor podré soliclJar y aSIStir ¡¡ una diaria de educac'ón ambiental durante
cuatro (4) horas que ser¿ impartida por la Secreta/la DislrilaJ de Ambiente y payar el
cincuenta por ciento (50%) de la mulla dentro de los chico (5) dias I¡aoiles siguientcs al dla
6'11que se verifique la f¡.sis~el1ciaa la mencionada charla r.. r. posterior a esto realizó el
respectivo pago de la muita ce acuerdo al reCibo No. 3176582 'con lecha de pago 11 'de
agosto de 2015.

En consecuencia, y eslando plenamente comprobado que se lealizó el pago del
Comparendo Ambiental No. 006086, se entie~de aceptada la imposición dal mismo en los
términos dei articulo 19 del Decreto Distrital 349 de 2014 r"ed,f,cado por el artículo 6 del
Decreto Distntal539 de 2014,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO .• ARCHIVAR erComparendo Ambiental No, 006086'ímpuesto al(a)
señor(a) GERAROO WllLlAM RAMIREZ GÓMEl, identificado can cédlJla de ciudadanía
No. 79715115, de acuerdo con la parte motiva de esta reSOlución,

ARTICULO SEGUNDO. . REGISTRAR ia presente decisI<;¡l'i en el aplicativo de
Comparendo Ambiental del Distrito Capilal, para el conocimienlo de la Secretaria Distrital
de Ambiente.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR personalmente al(a) señor(a) GERARDO WllLlAM
RAMIREZ GÓMEl, identificado(a) con cédula de C"ldadanía No. 79715115,' el contenído
de la presente Resolución,
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Parágrafo. - En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Aclo
Administrativo, se realizar.i la notificación por aviso en los términos del artículo 69 de la ley
1437 de 2011 .Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y ,de lo
Contencioso Administrativo',

ARTiCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTiCULO QUINTO, _Archivar las presentes diligencias.

Expedida en Bogotá o.e..a los

-tI OC¡ 1D11
NOnFiQUESE y CÚMPLASE,

AY
Secretario Oi.trital de Gobiemo
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